
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

22 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 005 2013 00146 00 

Demandante(s) BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. 

Demandado(s) PATRICIA EUGENIA RIVERA LIZCANO 

Asunto  NO FIJA FECHA DE REMATE 

AUTO SUSTANCIACIÓN    1628V                                  1. 

 

No se accede a fijar fecha de remate respecto de los bienes inmuebles 

identificados con M.I.  001-529345, 001- 529374, 001- 529376 y 001-52937, 

teniendo en cuenta que el avalúo catastral de dichos bienes data del  mes 

de febrero del 2021, razón por la cual resulta imperiosa su actualización, de 

tal suerte, que se requiere a la parte interesada para que se sirva aportar 

nuevo avalúo catastral, o si a bien lo tiene, un avalúo comercial actualizado 

del bien objeto de cautela, a fin de que guarde una real proporción con las 

actuales condiciones del mercado, lo que se traduce en beneficio de los 

intereses de ambas partes. 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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